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c! piresehte doeumérttá se elaboró una versión piibíicMeroñforrntdad aÍArtfcuto SÓdTlaLeydeA^o
a la InfotniacWn Pública (LAIP). protegiendo los da»os personales de las partes que intervinieron en el pmronte
l>tuca;,(); d'rf Como datos confidenciales, según lo establecido en el Artículo, 6 tetras "a" T y, 24 de la l-Alf

Defensoría
del Consumidor

TRIBUNAL

SANCIONADOR

Fecha: 24/04/2024.

Hora: 12:06 p. ni.
Lugar: San Salvadori

Referencia:

459-2020.

RESOLUCIÓN FINAL

INTERVINIENTES

Cdnsúmídóra denuncia nte:

ProveedGra;deriunciada: GOSAVL DE R.ii.

11. ANTECEHENTES Y HECHOS DI MJNCl \DOS

En feéha 3O/Ó9/20Í 9. ía señora interpuso su deruiricia -folio I —en la

cual expuso: "en fecha 27 de jimio de 2016 contrató un crédito con referencia Isla.- por la

cantidad de $24,500 dólares a una tasa de Interés del 15% para 276 cuotas de $349.60 dólares: sir

descontento obedece a que no está dé acuerdo con la aplicacióir de sus pagos; lo.<i pagos realizados no

concuerdán con Íaaplieacíón en ti historial emitido por el proveedor".
En fecha 05/1 1/2019, se dio inieio á Ja etapa de avenimiento y se le comunicó a la denunciada,

medíantecoiTCO eleetrónieo, qtie se le eoncedia el plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción

de (a notificación, para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia de la denuncia (folió 65),

posteriormente, en feche Í6/12/2019 —folio 67—, ía. consumidora ratificó su denuncia y solicitó la

prograrnación de audieneías concijíaforias, mstmcla. en la cual no hubo comparecencia de la parte

proveedora, conforme a lo consignado en actas de icsultado de conciliación de folio 72 y 82.

En razón de íp anferíor, y conforme a lo dispuesto en el artículo 1 12 inc. 2'¥le la Ley de Protección al

Consumidor-en adelante EPC-, se presumid legajniénte como cierto lo manifestado por la consumidora

en su dénühcia y sereiTilfó el expediente desde él Centro de Solución de Controversias de la Delensoría

del Consumidor -en adelante CSG- a este Tribunal, [Posteriormente se inició el presente procedimiento

administeativosancioiiatorio mediante resolución de las ocho hoi'ascon veinte miiiutos del día 17/07/2023

(fe. 85 y 86),

ni. PRETENSION PARTICULAR

I.a consumidora, solicitó; "Ir 'copta del contrato, 2- Histórico de pagos actualizados, 3- Revisión de

ta cuenta, para deieriuínar si existe cobro indebida y 4- be existir cobro indebida .solicita. Ia devolución,

reintegro, abano o ajMieén la cuenta de lo pagado demás" (slc).

IV. INFRACCIÓN ATRÍBUIDÁ V ELEMENTOiS DE LA INFRACCION

Tal.cómó Górista ( n icsi)ltrción dé fecha 17/07/2023 —folioS 85: y 80—se le imputa a la proveedora

denunciada ía Gñmisión de la infraGclóri establecida en;el artteülo 4fÍ.Íetra e) de 1 1 LPC, que' estipula! Son

infracciones muy graves, las acciones u omisiones siguientes: ej (...) realtzcti prácticas ahysivas en
perjuicio de íos consumidarfíS ' éñ réláción al ai tictiio 18 letia c) de la misma ley ¿¡lie regula ceniH) piactica



abusiva y por tánló prohibida a todos los proveedores de bienes y servicios; "Queda prohibido a iodo

proveedor: c) Efectuar cobros indebidos

En principio, es importante destacar que, para la configuración del cobro indebido como conducta

constitutiva de infracción, no se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en mención se haya

concretado en todo caso, en el sentido de que el consumidor hubiese pagado la suma cobrada

indebidamente. Ladlgura del Cobro indebido se perfila cuando se realiza un cobro sin respaldo legal, esto

es, cuando no se acredita la existencia de una obligación entre las partes. Y es que, debe aclararse que el

cobro indebido se define como la acción de exigir alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar.

•Ahora bien, para que exista el derecho de cobrar, se requiere de la preexistencia de una relación

contractual, de la cual se deriven obligaciones para ambas partes, que podrán consistir en pre,staciones de

dar, hacer o no hacer. El carácter indebido del cobro que cita el artículo 18 letra e) de la LPC, se

fundamenta en el hecho que el mismo no cuente con un respaldo legal ni contractual o que se hagan

cargos a la cuenta del consumidor por la adquisición de bienes o servicios que é,ste no haya solicitado o

no haya éfectuado, y menos autorizado cargarlos a su cuenta, e, inclusive, que se le exijan sumas en

concepto de pago de obligaciones sin demostrar las causas qué la generan.

En ese orden, la Sala de lo Contencioso Administrativo -en adelante SCA-, mediante sentencia

pronunciada el 06/1 1/2013 en el proceso referencia 305-2010, sostiene que "En ocasiones, los cobros

indebidos tienen origen en una actuación "fraudulenta" o con malicia por parte del proveedor, sin

embargo, la mayor parte de los casos corresponden a dejícléncias en la adminisiracion interna del

proveedor. El artículo .18 iileral c) de la LPC, es el qiié nos enmarca como práctica abusiva efectuar

cobros indebidos, este articulo (lene tina naturaleza enunciativa y no laxativa, ya que se entiende en ta

ley, 'en derecho comparada y en doctrina, que un agente económico realiza cabros indebidos cuando el

proveedor cae en muy ó más de los siguientes ,ntpuesíos: a) cuando se cobra por media de facturas o por

cualquier otra inedia Con el misma fin, set'vicios que nó han sido efectivamente, prestados; h) cuando se
altera la es-tnicf uranarlfaría sin que medie autorización del cobro por parte del consumidor;, y c) cuando
se efectúa va cobra sin el respaldo que lo ¡egilime para realhárld' .

Cabe señalar que, tratándose de liiia práctica abusiva por supuesto cobro indebido .se requiere, para
efectos sancionatorioSiYjLle este Tribunal cuente con prueba que demue.stre la existencia de cobros que no
se encuéñtféri justificados contracluaf O legalmente, En concordancia con lo anterior, el cobro que carezca
de fundamento e inciinipiiendo las precitadas disposiciones, conlleva a la comisión de la infracción

cidministrativa contenida eí1 el artículo 44 letra e) de la LPC; lo que en ca.so de configurarse, daría lugar a
la sanción prescrita en el artículo 42 del referido cuerpo normativo, siendo la multa hasta de 500 .salarios

mínimo.s mensuales Urbanos en la indiisiría.
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y. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA
Se siguió el procédimifento consignado en los artículos 143 y siguientes de la ÍJ'C, respetando li

gaiantia de audiencia, y eí derecho de dejensa de la proveedorá, udiun; compareció conformo i its

actuacidnés que se defeliun: a continuación:

h El; día 18/087i2í)23 se recibió en está.sede, escrito firmado por el licenciado

Jnterviniendo.en calidad dé apoderado de la proveedora. CGSAVI DE R.L. (fs. 91 a 94); mediante
el cual cóntestó la audiencia conferida en la resolución de inicio del presente procedimiento, manifestando

en síntesis lo siguiente:

"ti) él créMofm.C(miralado mfecha^2^^ de juniádel dos mil dieciseis v la,fecha:eslahlecidcim el

contrato de pago, era el treinta de cada tino de losméses dentro del plazo del crédito: sin embargo, los

pagos sé recibieron a partir de la segunda Miota, en fechas posteriores a la establecida, por

circunstancias externas a im representada,

... b) Con los pagos realizados por lá parte deitdofü en fecha diferente y posteriores a la e.stablccida

en eicontratoy en elsistérna infórmátim de mlrepresentada. los intereses mensuales del crédito na eran

cancelados completáméhte porque efofos¡>agos, se recibían días posteriores al treinta del mes inmediata j

ahterío}}fi.cbu eft -'güét Wdébta- hübéháiiltcadá,--A-péSpr-dedos retrasos recurrentes de la parte deudoia,'

mi representada no genéro el cobro de interés ■mordtorío, en la mayoría de los meses con pago.s'
reirasadosf eomprobáridose en la preseñle musa, iqüé mi fepí-esentada no ha infringido la Ley de
Protección al Consumidor y que no ha efectuado cobros ihdébldos. Al contrario, la parte deudora
incitmpU&en muchas ocasfones la fecha de pago de treinta dé cada mes lo cual, no es responsabilidad
de mi representada.

,,, c) En élestado de eiiénlh se puede observar qiiéda.parte deudora realizaba pagos de la cuota de
crédito én algunas acasidnes hasta do.<s meses dopues. por ejemplo, existe un regí.siro de pago del treinta

dejuniti hasla él cmco de ago.sio, y luego de las fechas ihencionadas hasta el dos de octubre, todo en el
año dos tñü diecisiete. Lo cual, no es responsabilidad de, mí representada, Vu que e.w.s pagOS .se recibían
mnfecha.S.pó,deriore.s ai treinta dé cada mes antes ttieneionado.

dfMh-epreseniadaalno cobrar los intereses moratorlos, en casi ¡a totalidad de todos los méses;
que consia en el estádú dé euentá que detalla la disirihueiÓU de UiS^pagos, brindo un apoyo económico U
las .señora en primer momento porque no le genero pago de ¡nicrc.scs moratorlos en
la mayoría de los mese s y en los meSes que.se générarottfuepor cantidades de bajo monto, y ¡o .segundo
es porque mí representada a pesar que durante efano dos mil veinte,realizó ctjitsles y fee.siructura.s. para
reparar id situación crediticia de Id señorita que estaba siendo efectitgda por
cuestiottes externas de que su crédito no esitiviestí .siendo cancelado la fecha establecida del díaíminta



dé cada tino de ¡os meses del plazo de su crédito.

... p) Finalmente, mi represéntada, convino con la señora

formalizar m refináncimnieim del eródilo , en focha nueve de abril del dos mil veintiuno,

dado por cancelado en su totalidad la presente obligación y adquiriendo una nueva deuda con mi

repre.se rilada ".

2. Mediante resolución pronunciada eí día 06/10/2023 (folios 133 y 134), ordenó la apertura a prueba

del presente procedimiento por él plazo de 8 días hábiles. En ese orden, mediante el escrito de fecha

24/10/2023 (folio 137), el referido apoderado de la proveedora COSAVI, DE R.L. ratificó los argumentos

anteriores y adicionalmente manifestó que;

"Que el día once de octubre de dos mil veintitrés, se recibió escrito por medio del cual .se notificaba

la resolíACión de Apertura a Prueba del procedimiento saneionalorio referencia 459-2020, en el cual se

envía anexos los folios 117 al 119 del expediente del referido procedimiento sancionatorio, para que

.sirvan de legal notificación. Sin embargo, el escrito de folios 117 al 119, contienen adjmtos 29folios que

no fueron entregados por .su digna autoridad a mi representada al no haber sido compartidos en el acto

de noliflcación realizado el día once de octubre de dos mil veintitrés, por lo cual, la notificación ha sido

defociuosa conforme al artículo 102 de la ley de Procedimientos Administrativos, al no brindar la copia

integra de la documentación presentada por la señora con.mm¡dora

quedando sin notificar mi representada de todo el escrito presentado por la consumidora, ¡o cual vulnera

¡a Garantía y Derecho de Defensa en el pre.seníe procedí miétUo para mi representada, de conformidad

al Articulo 12 de la Constitución de la República de El Salvador, Art. 4 del Código fh-ocesal Civil y

Mercantil y Aiiiculo 3 numeral l de la Ley de Procedimientos Administrativos ".

En relación a la solicitud de la parte proveedora respecto a realizar nuevamente el acto de

comunieaeión con dócumeníación anexa por parte de la consumidora, este Tribunal estima eonveniente.

aclarar a la parte proveedora que en ningún momento dicho acto de comunieaeión transgrede su derecho
de defensa, debido al carácter de libre acceso de las partes al expediente establecido por la ley, según lo
establece el artieuio 102 de la LPC, el cual [íteraímente establece; "De toda trámite sancionatorio o de

solución de conf icios (¡íis Sé realice en la Defotisoría, se formará un expediente que contendrá ¡as

resoluciones que.ispronuncieny los documetito.f vinculados al caso. Las partes y .sus apoderados tendr¿m
libre úceeso al expedienté

De io expuesto, eg conclüyenlé qlie a la proveedora no se le ha violado su derecho de defensa y
contradicción, ni tampoco en el procedimiento sancionado/-^ de mérito se han quebrantado principios
constitucionales COmc eí de aportación de prueba é igualdad procesal, puesto que lia quedado demostrado

bni^do todas las oportunidades que establece la ley para que manifestañr sus argumentos



cíe lefensa, así comó! para que aportara la pfueba ̂ é déSeargo que éoasidferara pertirtenfé
los ineufflphmientos atribuidos en su conírai por tanto, es procedente dédat|ir de
reiterar la notifíGación solicitada,

En virtud: que todos los argUiacnios esgrimidos por el apoderado de la proveedora, se encuentran
estréchamente vinculados a la prueba documental que ha sido incorporada al presente expediente
adrninisiniiYo, se analizarán cGrijuntamente con dicha prueba en los apartados posteriores de esta misma
resoiuriuii

VI, VALOIMerQN DE prueba/hechos"PROBADOS
A. De cóhíbnnidad con los 146 de ía LPC y 'l06 inc. 3° de la Ley de Procedimieiuos

Administrativos-en ádelante LPA—, (as pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el
procedimiento, serán valoradas coníotme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba
doeüméhtái, la cual se realizará conloimc al valor tasado de la misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009.

en lo que concierne al valor tasado dé las pruebas mencionó: ''^Cuando la 'uiiii-acián' de ¡a máxima de

experíenda détie predeterminada por la norma procesal, hablamos dd sistema de mioradón

denominado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en la prueba (asada o tarifa legal, lo que hace el

legislador es proveer una dehs mftxiiriasqiie deben integrarse al razonamiento probaíorío del juez, como
la premisa mayúr del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) d legislador señala tma

lista de medios de prueba y a cada una le asigna un determinado y preciso valor probatorio -certeza

objetiva-; es decir que, en este Caso, amparado en la .seguridad jurídica, e! legislador determina
previamente la máximafle expérienCiav aunque con distinta fuerza dependiendo de la prueba de que se

ú'ú'/t'''(los resáltadoS sen pro

Dicho ésto, el ártieuio 106 inc< 6° de la, LPA dispone; "Los dncumentos formnlirados por lo:S.
junmonarios aloS que se recOnúce la condición de autoridad y en los que. observándose los requisitos

legales correspondientes Se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo

que se acredite lo contrario".

Ademas el artículo 341 del Código Piocesaí Civil y Mercantil -én adelante CPCM- determina oí

valor probatorio de los instrumentOSs asi I os instrumentos páblicos con.slitiiirán prueba fehaciente de

los hechos, acíos o estadá de cosas que dócumenten; dé íafecha y personas que intervienen en el mismo,
asi como del fedatario b^ineionaríoqtíe lúexpider Los instrumentos privados hacen prueba plena de .vu

contenida y otorganies,piÍ n& ha suiv ttnpugtiada su duleníicidad a é.sta ha quedado demostrada. SU no

'■4



quedó iknwstrada iras la impugnación, los Instrumentos se valorarán conforme a las reglas de la sana

crítica" (los resaltados son propios).

Así las eosas, este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el

ordenamiento jurídico, para posteriorraente determinar si en eí presente procedimiento, se ha configurado

la infracción señaladaon el artículo 44 letra e) de la LPC -por realizar prácticas abusivas en perjuicio del

consumidor-.

B. En el presente caso, es menester señalar que el expediente fue certificado a este Tribunal de

conformidad a la presunción legal establecida en el artículo 112 inciso segundo de la LPC, por lo que en

aplicación de dicha disposición se presumirá legalmente comó clerto lo manifestado en la denuncia.

De conformidad con el artículo 414 del CPCK4 —de aplicación supletoria al presente procedimiento

administrativo sancionador según el artículo 167 de la LPC—, las presuneiones legales, conocidas como

presunciones Itiris íantum, son aquellas en razón de las cuales la persona a la que favorezca quedará

dispensada de la prueba del hecho presunto al estar probados los hechos en que se base.

Sin embargo, las mismas admiten prueba en contrario, y en ese caso la actividad probatoria se podrá

dirigir tanto a demostrar que los indicios prohados inducen a un hecho distinto o a ninguno, como a

efectuar la contraprueba de dichos indicios para establecer su inexistencia.

.lurídicamente, la presunción se define eomo aquel razonamiento en virtud del cual, patdiendo de un

hecho que está probado ó admitido, se llega a la consecuencia de la existencia de otro hecho que es el

supuesto fáctico de una tíorma, atendiendo at nexo lógico existente entre los dos hechos.

Las presüncione.s son un método lógico para probar y están compuestas estructuralmente de una

afirmación, hecho base o indició, de uña afirmación o hecho presumido y de un enlace. La afirmación

base o el hecho base—también conocido como Indicio—■ recibe esta denominación porque es el punto de
apoyo de toda presunción. La base de la presunción puede estar con.stituida por uno o varios Indicios; pero
lo decisivo del indicio es que esté fijado en el procedimiento y que resulte probado. En conclusión, la
afirmación presumida oeí hecho presumido es una eonsecuencia que se deduce del hecho base o indicio.

C. Bn el presente procedimiento sancionatorío, se incorporó prueba doeumental pOr parte de los
¡ntervinieníes, de las cuales serán valoradas únicamente las pertinentes, consistente en:

a) Copia conirontada de carta de aprobaGÍón de crédito de fecha 27/06/2016, por medio de la cual se
le comunicó a la señora ¡a aprobación del crédito y las condiciones
genérales del mismo (Ps. 3).

b) Copla confrontada de Comprobante Contable de fecha 27/06/2016, emitido por la proveedora
COSAVI, DE R,L. (fs. 5),
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c) Copia confrorttada dé estado; emiwdo por lá proveedora CCySAVI, DE RX. a fecha

06/06/20IÍ^'(f^6).

d) Copia de contrato de crédito ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO

. SANTA VICTORIA DE R.E. suscrito en fecha 27/06/2016 (fs. 7).
0 Copiado Comprobante de pagode crédito emitido por la COSAVI, DE R.E. (fs. 8. 9. de 32. a 59).
í) Copia de documentación emitida por el Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Secretaría de

EstadQ, rnedianté la cüalconstan descuentos a planilla realizados a la señora

, agregado a (fs. 12,13,1.5,16, 25. 26, 28. 29).

g) Copia de estado de cuenta emitido por COSAVI, DE R;L. de fecha 14/08/2023. con saldo a cero

a la fecha de eniúsión del Msiuó, y, reajustes de fecha 10/04/2021 (fs. 101).

h) Copia,dé plan de pagos extendido por COSAVI, DE R.L. de crédito N° . dé fecha de

aprobación 27/06/2016, a nombre de la eonsumidGra (fs. 10-1-108),

i) dopia de finiquito extendido por COSAVI, DE R.L. en fecha 17/04/2021. por medio del cual

consta no existir ningún saldo pendiente en crédito de la señora ' (fs.

■  109).

VIL ANALISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE IA INFRACCIÓN

zí. A íá proveedora.se le imputa el posible comctimiento de la infracción muy grave c.stabiccida en el

artículo 44 letra e) de . la. LPCj qué estipula: "Son lnfhacciíynes muy yraves, lux arcionex u omisiones

sipiieníex:. (-,.} réaljízm'práctkayabuHims mperjinci'o de los consumidores ". en relación con el artículo

18 letra c) de \& Quedapr(diWidQ á todo proveedor: c) Efectuar cobros indebidos, tules como

cat-gos direcíOs a cuenta de hienas o servicios qtte no hayan sido previamente autorizados o solicitados

por el consumidor. En ningi'in caso al silencio podrá ser interpretado por el proveedor como .señal de

gC0ptaeii6h del cargo de parte del consumidor".

fin consecuencia, de los elementos probatorios que obran en el expediente admin!.strativo. se ha

cornpróbádo;, mediante prueba indiciaría ó directa:

1, La exisíencia de Una obiigacíórt dé pago de parte de la señora .

frente a COSAVI, DE R.L:í Tal obligación de pago tiene Sil origen es el contrato de crédito suscrito por

la denunciante, en fecha 27/06/2016 el cual sustenta que se le otorgó la cantidad de- $24,500.00

dólares, . . ^ ' - ■,

2, Las condiciones del antes referido niuíüó que-se le otorgó a la consuinidorai Mismas que se
encuentran enlistadas en el documento contractual de.contrato do crcdilo. do las cuales primordialmcntc
gón refevante.s las cláusulas IV) y VI) que textualmente dictan respecto de los pagos: IV) TASA DE
INTERES Y RECARGO POR MORA, .Me obligo a pagar el interés as del UNO PUNTO VEINTICINCO



¡mr cieMo mcvmml sobre sak En caso de mora, pagaré a la. acreedora cinco piintos.púrcéniuales, más

Ta lasa de mlerés qpe prevalézca a la fecha de la mora sobre la porción de capital ihoratorlo, sin cpue ello

■signifigíié prórroga del plazo del presente crédito y sin perjuicio de los demás e fectos legales de la mora.

Los q/mies y váriahilidad del interés convenido se probarán plena y fehacientemente con la constancia

extendida por el contador y con el visto bueno del Gerente General de la Acreedora, la cual desde hoy

acepto. La tasa de interés nominalse aplicará únicamente por saldos insolutos durante el tiempo que los

saldos estuvieren pendientes, sin que la acreedora pueda cobrar intereses que aún no han sido
devengados. El deudor se obliga a pagar la nueva cuota que resulte de las modificaciones ya
relacionadas, sin variar el plazo original convenido. (...) VI) FORMA DE FAGO: Me obligo a cancelar
la suma muí liada por trie dio de DOSCIENTAS SETENTA f SEIS cuotas mensuales, fijas, vencidas y
sucesivas de TRESCIENTOS CUARENTA YNUEVE dólares con SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y seguro de deuda seguro de desempleo, las cuales podrán
variar según varíe la lasa de interés de este tipo de créditos o la prima de los seguros contratados y una
última cuota por el .saldo que existiere al vencimienio del plazo. Cuotas pagaderas los días TREINTA de
cada uno de los meses comprendidos en el plazo De lo anterior, queda comprobado que se estipuló una
ibrma y Pecha de pago en especíñca para el crédito objeto de análisis, de lo cual la consumidora sí fue
informada,

3. El comportamiento de pago dé la consúmídora denunciante: específicamente, al contrastar las
copias de comprobantes de pago aportadas por la denunciante y los informes de las órdenes de descuento
aplicadas por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Secretaría de Estado, agregado por la
denunciada (fs, 8, 9, de 32, a 59, y 12,13, 15,10, 25,26, 28,2), así como con el estado de cuenta agregado
por la sociedad denunciada (fs, lÓÍ), se advierte una tendencia recurrente de la consumidora- y de la
pagaduría encargada de aplicar los descuentos a planilla, de efectuar los abonos en fechas diferentes al
día acordado de pago, en conírapósición de la fecha de pago estipulada en el documento base de la
obligación contractüal (fs, 7), es decir- se ha comprobado que la denunciante incumplió de forma
reiterada las fechas de pago fijadasj y ello Se traduce, mínimamente, en una mayor aplicación de interés
convencional y tilia nicnor amortización de capital en cada abono efectuado, derivada de los días
transcurridos entre la fecha límite de pagó y la fecha de los abonos, aún cuando ios pagos enterados por
la consiimidoia SUpet'eil la cuota mínima establecida, esto sin perjuicio de la posible aplicación de interés
moratorio a la que da lugar tal conducta-

B. En hilo de lo aníéríor- de los elementos propios de la Infracción, se corroboró la existencia del
vinculo eoiuractuaí entre la consumidora y COSAVl, de R.L., así coítío la,obligación de pago por parte
de la consumidora y (as condicÍGnes eh que se acordó cada uno de los pagos, pero no así la ausencia de



iegitimiciad del cobro, según la documentación que consta Incorporada al presente expediente. Pues se ha
cotejado ¡os;Gotñprobarites de abono con el estado de cuenta del crédito y no se advierten inconsistencias
en laa lechas de aplicación ni en los mónfos pagados, pero si se observa que tío todos eoínciden con la
fecha acordada de, pago en que se debieron efectuar por parte de la consumidora. En este punto es
importante aclarar, que si bien es cierto el expediente de mérito füe, rernitido desde el CSC por la causal
establecida en el artículo; 112 iñeiso 2" de la LPC, la proveedora coir la documentación incorporada y que
ha sido objeto de estudio por este 1 rlbunaL ha logrado desvanecer la prcsunGión legal que operaba eu su

coritra. ■ "

Bri está linea árgumeníativa, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de .luslicia
—en adelante SCÁ—, rnediante resolución de las once horas con treinta y cinco minutos del 06/12/2019.

en e[: proeedimiento bajo referencia 558-ádV3,-manifestór/wé ía imputación áe'imá infhaccióri ncrpuede
fundamentarse m suposiciones o sospéchas, sino que debe mfkrírse más allá de la düdd razonpble

mediante prueba suf cierne (ya sea indíciaria o directa) que conlleve a una eonvicción plena de tá

conduela reprochable imputada, ya que, para imponer una sanción, no hasta que los hechos conslilulivos

de infrácclóh seáñ probables, sino que deben estar suficieniemente acreditados para ser veraces.

Aüriadió a lo dicho, es importante referirse a la garantía constitucional de la presunción de inocencia,

el cual según (a Sala,:de lo Constiíueional ~v.gr. en la re.solución de fecha 16/01/2004 en el proceso de

hábeas eorpus con número de referericía 73/2003— se define como: "La presunción de inocencia es la

garantía consitíncional qué ampara al inctilpado desde el momento de ¡a imputacwn y que lo

acompaña durante él transcurso de iodo el proceso; jinda mente; ¡a presunción de Inocencia opera en

el sentido de no poder considerar cnipahie a la persom imputada hasta en tanto no exista ana

comprohacióii conforme a la ley y en Juicio público en el que \e ie aseguren todas ¡as garantías

necesarias ptira SU défettsaU

Finalmente, esté Trlbuñál luego de analizar la documentación probatoria incorporada en e! presenté

expediente, las aíegacionés de losintervinientes. los hechos denunciados y los elementos indispensables

para la confíguración de la infracción administrativa atribuida, concluye que en este procedimiento no

pudo Gomprobarse fehaeíéntémente á la proveedora, la efectiva comisión de la infracción administrativa

descrita en el artículo 44 letra e) de la LPC ''realizar prc'tcilcas abusivas en perjuicio de los

consumidores", éspeciaíménté, en cuánto aí artículo' 18 letia c) de la mísma ley que regula COmo práctica

abu.sivá y por tañto prohibida' ''Efectuar cobros indebidos, tales corito cargos directos a cuenta de bienes

fí servicios c¡úe no. hayañ sicío previamente autorizados a solicitados por el consumidorj...)", siendo

procedenté-afoo/veir á: GÓSAVÍ,. por el süpüéátó cometimlento de la infracción ante.': referida-

respecto de ios hechos denuticiádos perla séñora . .



VIH. DECISIÓN

Por lo antes expuesto, y de conformidad a los artículos 101 inciso segundo, 14 y 86 de la Constitución

de la República; 18 letra c), 44 letra e), 83 letra b), 144, 167 y siguientes de la Ley de Protección al

Consumidor; 153 y 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y artículo 218 del Código Procesal

Civil y Mercantil, en uso de las facultades que la ley confiere, este Tribunal RESUELVE:

a) Téngase por recibida la documentación presentada por el apoderado de COSAVl, C>E R.L., la

cuál cónsta de fs. 137-141.

b) Desesíímese la presunta configuraGión de la infracción prevista en el artículo 44 letra e) de la

LPC, por realizar prácticas abusivas en perjuicio de los consumidores " en relación al

artículo 18 letra, c) de la misma ley, respecto de los hechos denunciados por la señora

conforme al análisis expuesto en el romano VII de la presente resolución,

c) Absuélvase a la proveedora COSAVL DE R.L., de la supuesta comisión de la infracción

consignada en el artículo 44 letra e) en relación al artículo 18 letra e), ambos de la LPC, respecto

de los hechos denunciados por la señora , conforme al análisis

expuesto en el romano VIL de la presente resolución.

d) Hágase clél eonocimienío. de los intervinienles que, en cumplimiento al artículo 104 de la L,PA y

de conformidad a los artículos 132 y 133 de la misma ley, la presente resolución admite recurso

de reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal Sancionador de la

Defensoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día

siguiente a la notificación de la presente resolución, en la dirección siguiente; 7". Calle Poniente

y Pasaje ''D" 45143, Coiopia Escalón, San Salvador

e) Noiijlquese a los sujetos íntervinientes.
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